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C I R C U L A R CSJATC25-26 
 

 
 
Fecha:  03 de febrero de 2025 
 
Para:  ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS DE CONTROL, EMPLEADOS 

PÚBLICOS, VEEDURÍAS, ORGANIZACIONES SINDICALES, COLEGIO DE 
ABOGADOS, FACULTADES DE DERECHO, COMUNIDADES INDÍGENAS 
DEL ATLÁNTICO, JUECES DE PAZ DE BARRANQUILLA, ABOGADOS Y 
COMUNIDAD EN GENERAL. 

 
De:  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 
Asunto: “Encuesta de selección de temas para la Rendición de Cuentas de la gestión 

2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico y la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla” 

 
 
Con el propósito de rendir cuentas sobre la gestión realizada durante el año 2024, el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  y la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, en cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan Sectorial de 

Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026 “Hacia una justicia confiable, digital e incluyente”, 

lo invitamos a hacer partícipe de este proceso, en el sentido de diligenciar la encuesta 

contenida en el enlace que se relaciona a continuación, a fin de conocer los temas que les 

gustaría conocer: 

 

https://forms.office.com/r/QUPtd1xsKF 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Presidenta 
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